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Del DestacamentQ Penal de Mil'asierra (Madrid): Joaquín
Donado de la Hoz. GTegorlo Abejón Bravo. Miguel serrano Ca
chinero.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeetos consigUientes.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de febrero de 1969.

ORIO"

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDliiN de 2f de marzo lIe 1~6fI por la q~e se
acuerda la supresión del JU2ga40 de pqz de parras
de Martín (TerueJ).

¡Jm<¡. Sr.: VIs\o el e1<pelU,nte Jn\It\'\ú@.,an,=sretll<ln
del Juzgado de paz de Parras de MaItfn, como co Ut. d~
la incorporación de su ··término mUIiiclpal al de Utr1s <'I'e
rueDo

Este Ministerio. de COnfotllllQ!UI. _ III jlr<JII~a. formu!lWa
por la SaJa de Gobierno del T!'Ill\lJ1il ~1I~ ~ \~o en
cuenta lo establecido en la baSe primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión delJU23ado de paz
de parn¡.s de Martín y su incorporae1ón al de. igual clase de
Utrlllas, el que se hará cargo de la dooumentae1ón y aroblvo
de aquél. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios glUlXde a V. l. muc.llos años.
Madrid. 24 de marzo <le 196ft-P. D.• el Subsecretario, Alfre

do López.

Ilmo. Sf. Director general de Justie1a.

ORDEN de 34 di' mano de 1969 'PC11' la que se
acuerd,a la supresión del Juzgado de pa;: de ~",..

oasas (Huasca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido. para la supresión
del Juzpdo de paz de La&casas. OQlnO __ • la ID
corporación de su término municipal al de llonflorlt1 (H\IIfcI).

Este Ministerio. de _formUlad 0Q11 la _1IIIIIa fI>rlIIuW!a
por la Sala de Gobierno del Trlbllnal lIu¡jteQla , lIItIoMo en
cuenta lo establecido en la base pr!mera de la Ley de 18 cIit
julio de 1944. ha acordado la .UP_árl del JuolIacIit lIe lO" de
Lascases y su incorporación &1 dB llJu&I _ de !tolIllooIte.
el que se hará cargo de la documentac1<ill y. amhivo de ..~.

Lo qué comunico a V. l. para sU oonomm1ento y d&más
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1969.-P. Do, el Subsecretario, Alfre.

do López.

Ilmo. Sr. Director general de JtWtieia.

ORDEN de 24 ~ mariO de 1Q69 W la que se
acuerda la supresión dBl Juzgcujo de paz ae La
Tuda (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de La Tuda, como consecuencia de la. incorpo.
ración de su término munio1Hl al Pf¡I PtI'lfU'la (iAllQr80) ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta fQ:rrtJ.ulada
por la Sala de Gobierno del TribUI18l SUfJI'eU1o y teniendo en
cuenta lo establecido en ra base primera de. la Ley de 19 de
jJ.1,lio de 1944, ha acord,ado la supresión 4el J_~o de paz de
La Tuda y su incorporac1ón al. de ~ el.... de Pereruela,
perteneciente al partido judicial de B8rm1llo de SayagO, el que
se hará cargo de la documentación y a.rchivode aquél.

Lo que comunico a V. l. para. su oonoo1m1ento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 24 de marzo de 1969-.-P. D., el Subsecretario, Alfre-

do López.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN <le 2f <le m¡JTZO áe I96~ por la q¡¡e se
_er<la la supresión lIel Juzgll4<l <le Fa.¡ <le B~tu6
de Rosal (Huesca).

Pmo. Sr.: Vllto el e~te ilI¡uul/lQ Pllf& la~
del Juzgado de paz de :bentUé c1e ltáül. como eonse
de la ~iÓll ¡lo su li!\IIllIlo IIlWlll;l¡¡a1 al Ile
(:Huesea).

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada.
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la suPresión del Juzgado de paz de
Bentué de Rasal y su incorpora.ción al de igual clase de Arguis,
el que se hará cargo de la documentación y archivo de aquél.

LQ Que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia ctal Tri
bunal·. Supremo, dletada con lecha 5 de 11141'20
de 19119, en el recurso oontenotoso-aaminJ8tratiVo
interpuesto por dOn Alfonso de GfJ,latn Bombín.

Excmo, Sr.; En el recQ1'BQ conten,ciaso-adminíalirp..tivo ¡segutdo
en únioa instanoi~ 3nte 13 /iil¡,jo. Qwnt~ del 'frlbuni\! S_emo.
entre· partes, de una, como demandante, don Alfonso de Ga.lain
BombÚl. (JO,pitán de Infanteria, quien polltuia _ si JllÍll1Ilo.
y dB oka, oomo deml\!ldad... la AdmllÚlltraciún Públi.... repre
sentada y defendida pór el Aboll8do del Estl4o. ooutra Re.>o
luciÓll de la Dirección General de ¡W:U\Uaáos de n_a ¡Ka' la
Patria de 20 de diciembre de 19&7, se ha. di~ ~~p.Pia con
fecha ó de marzo de 1969. cuya parte d:lsPositivll es coplo
sigUe:

p1fl.1laQ106: Que qe&e8tlmando el presente recurw ~ontep.ciOBo

adminiStratiVo. promovido por d.on Alfonso de GRJaiu lkmlbín.
de~ absolv"f ~ al¡SQlvemos a la ÁdmillilMación de la
demanda interpuesta por el JllÍll1Ilo contrI' .Reeciuoli$n de ~O de

~
.. do¡ 1967 de 11' pirecclón General. de MlItIIaáos•. que

al recurrente el ascenso a Comandante de la·~a
A ar. y 29 de enero de 1968 de....timl\!l<lo reeur~ de re¡>o
siClón C9lltra aqlleU¡¡" cuy.,. resoJu~ declafl"nos firmes y
subsistentes. sin hacer especial condena de costas.

AIIl Il\lf elI\!I. 11'-\1'1' _tanoia. que .. Pllbliqar4 en el ,.¡jo
ietin Oficial del Estado» e _ara en la «Cole\)ción Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y flrmarnQS.»

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentenc¡a. publi
cándoee e! aludido fallo en e! «Boletin Oficial de! Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lOó de
la. Ley de lo Contencioso-a<iministrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363>-

Lo que por la ~senteO~ ministerial dlliJO a V. E. para
su CQIlQCinuento y efe.1eo (I\lI1liÍgUitntes.

Dios guarde a. V. E. muChos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.

E.CJ'ftO. Sr. Director general de Mutilad.oE. de Guerra PQI' la
Patria.

ORDEN ae 31 de m"r~ode 1969 'J)Or la que se
dispone el cumplimiento de la $en(encfa á~l Tri
bunal Supremo, diqta4fJ con frcha p de rebrero
de 1969. en el recurso contencloso-admini#rativo
inter'PUflsto por don Elt3ebio z.ápez Gareía.

EXCUU,l. sr.:· En el reourso c9Dtencioso-a.dmi:n.1:s:trativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del" ·TribtUlal SUJ)ffm1o.
entre partes, de una. como demandante. don Eusebio .LópeZ
Garoia. qtllm ~tlI~ por 11l lllislnll. y de otr... comO deman
dada. la Administración Pública. réP!"'""l'tadl¡, y ~tmd\de. por
el Abogado del Estado. contra reoo!ucl<mes del Consejo IilllFemo
de J~lQjl' Militar de 2Jl de junJo y 16 de noviembre de 1967.
se ha dietado. sentencia con fecha 5 de febrero de 1969, cuya
parte <lJspoiIjtlva e¡¡ _o /ligue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Eusebio López Gareía, debe
mO§ apsolver y absolvemos a la Administración de la demanda
intérpllesta' por. el mlamo eontra NS01uoión del COnsejo Su
premo de Justicia MJlltu dB III da noo_ de 196'1. que
d~órep¡¡r~ <W l'l'!"'S.lQión conta-a la de 2Jl de JUnfo de 1967.
qllll ~º al r~lle <11 1lrÁ~l" da 8UB _ pe-

Sir"~~loI,~""~"~,,"=~
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Asi por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
finnamos.»

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106 de
la Ley de 10 Contencioso-adm1nistrativo de 27 de diciembre
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial di¡o a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenda del Tri
bunal Supremo dictada con lecha 11 de julio
de 1968, en el recurso contencioso.-admfntstratfvo
interpuesto por don José San Martín San Martín.

Excmo. Sr.: En el recurso contellcioso--administl'ativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como -<hm1andante, don José San Ma:rtin
San Martin, Capitán del C. L A. e., quien postula por si mismo,
y de otra. como demandada, la Administración Pública,repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re&>
luciones del Ministerio del Ejército de 17 de junio y 11 de agosto
de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 11 de julio de 1968,
cuya parte diBpos1tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en part.e la causa. de inadmisibill
dad del recurso alegada por el Abogado del Estado en cuanto
a las resoluciones en él impugnadas de 17 de lunia y 11 de
agosto de 1967, dictadas por el Ministerio de Ejército, en
cuanto se refieren al percibo del plus circunstancial, debemos
estimar y estllnatnos, también en parte. dicho recurso conten
cioso-adiministrativo interpuesto por don José San Martín San
Martin en cuanto concierne a la asignación de residencia. por
no encontrarse en este extremo ajustadas a derecho, y en su
lugar reconocemos el que asiste al actor a percibir dicha asig
nación sobre el sueldo asignado a su empleo en el Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción, desde 1 de diciembre
de 1963 a fin de diciembre de 1966, deduciendo lo anteriormente
pE'.rcibido por dichos conceptos. y condenando a la Adnlinistra
ción al pago de la cantidad a que asciendan tales diferencias.
todo ello sin especial declaración sobre imposición de costas,

Asi por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Leg1sla
Uva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos, la referida sentencia, publi
cándoseel aludido fallo en el «Boletín Oflcial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de
la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<:Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consigUientes,

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 31 de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. OeneralSubsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 27 de noviembre
de 1968, en el recurso contenctoso--administrativo
interpuestos por don Jesús Saz Salvador.

Excmo. Sr.: En el recurso contenci~administrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante, don Jesús Saz Sal
vador, Capitán del C. L A. O., ~~ postula por si mismo,
y de otra, como demandada, la A istra.ci6n Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las
resoluciones del Ministerio del Ejército de 19 de juno y 13 de
septiembre de 1967, se ha dictado sentencia ron fecha 27 de
noviembre de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del presente
recurso en cuanto se refiere a la reclamación por el concepto
de «Plus circunstancia1». y desestimamos los motivos de in.admi~
sIbllidacl que Invoca el AIloga4o dé! Estado con~ a la

gratificación de idiomas, fijada por el Decreto de 25 de sep-.
tiembre de. 1953, estima en parte el recurso oontenciOS<H.dmi
nístrativo interpuesto por don Jesús Saz salvador contra las
resoluciones del Ministerio de 19 de julio y 13 de septiembre
de 196'1. que anulamos y dejamos sin efecto en cuanto sea ne
cesario, debiendo abonarse al interesado, hasta la entrada en
vigor de la Ley de 28 de diciembre de 1966. la gratiflcación de
idiomas que le correspondia, calculándola sobre el sueldo prtr
supuestario correspondiente a su empleo, condenando a la Ad
ministración a estar y pasar por esta declaración y al pago de
la cantidad a Que asciende. la diferencia respecto a lo abonado
por tal concepto; sin hacer especial im~clón de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se. publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertaní en la cColección legiSla,..
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este· Ministerio ha "tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propios· términos la referida sentencia, pubU~

cándose el aludido fallo en el «BoIetln Oficlal del Estado••
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de
la. Ley de lo Contencioso--administratlvo de 27 de dlc1embre
de 1956 (<<:Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 31 de marzo de 1969.

MENEllIDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Mlnisterlo.

ORDEN de 31 de marzo de 1969 par la que se
disprme el cumpltmtento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de dktembre
de 1968, en el recurso contenctoso-aámfntstrativo
interpue3to por don Franct8co Lupiá1le2 Moral.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido
en única instaJl,cia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Francisco Lupiáfiez
Moral, quien postula por s1 mismo, y de otra, como demandada,
ia Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Mil1tar de 4 de ma;yo y 17 de agosto de 1966, se ha
dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de 1968, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
Francisco Lupiáfiez Moral, contra resoluciones de la Sala Even
tual de Actualizaciones del Consejo Supremo de Justicia Mil1tar
de 4 de mayo y 17 de agosto de 1965. que sefialaron el haber
pasivo actualizado del recurrente, cuyas resoluciones conftrma
mos por estar ajustadas a derecho, absolviendo de la demanda
a la Administración, sin expresa condena de costas.

Asipor esta nuestra sentencia, que se 1.mblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
Uva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de
la Ley de lo Contencioso--administratívo de 2'1 de dic1embre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial diliO a V.E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 31 de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consej<) Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 31 de marzo de 1969 par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trl~

bunal Supremo, dictada con fecha 26 4e febrero
de 1969, en el recurso ccm.tenctosÚ"admtntstratiVo
interpuesto por don Angel González Callarena.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la SaJa Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Angel González
Caffarena, quien postu1a por si mismo. y de otra, como deman
dada. la·Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra Resoluciones de la Direce!6n Ge
nera! de Mutilados de 9 de noViembre de 1966 y 11 de enero
de 1967, se ha dictado sentencia con fecba 28 de febrero de 1969,
cuya parte dlspooItlva es como sIgue:


